
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13810408900120150003000 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Carlos  Rivera Donado 15/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito, 
Señaladas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia. 

13810408900120150006600 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Emil  Escobar Santana 15/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito, 
Señaladas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia. 

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA  YEPES VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

d1dc8230-8222-4212-a887-d3f34e6ae64d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tiquisio

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De21

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/RAD.+2015-30+EJECUTIVO.+AUTO+Q+APRUEBA+ACTUALIZACION+DEL+CREDITO..pdf/7b67603f-3590-428c-b3b9-7464d08ee05e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/RAD.+2015-66+EJECUTIVO.+AUTO+Q+APRUEBA+ACTUALIZACION+DEL+CREDITO..pdf/f8f1369d-8d7b-4089-b6f8-f6b73911165d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13810408900120150005800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Flordelina  Zabaleta 
Garcia

15/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito, 
Señaladas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia. 

13810408900120150006100 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Hernan Emiro Parada 
Rodriguez

15/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito, 
Señaladas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia. 

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA  YEPES VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

d1dc8230-8222-4212-a887-d3f34e6ae64d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tiquisio

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De21

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/RAD.+2015-61+EJECUTIVO.+AUTO+Q+APRUEBA+ACTUALIZACION+DEL+CREDITO..pdf/4f823f6c-404b-406d-8014-1f49fe6c1384
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/RAD.+2015-58+EJECUTIVO.+AUTO+Q+APRUEBA+ACTUALIZACION+DEL+CREDITO..pdf/b6e7d39b-43da-445e-88a4-0dfc69bb25ab


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13810408900120150003500 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Isabel  Menco Beltran 15/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito, 
Señaladas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia. 

13810408900120150000800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Jhon Jairo Aviles Rivera 15/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito, 
Señaladas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia. 

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA  YEPES VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

d1dc8230-8222-4212-a887-d3f34e6ae64d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tiquisio

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De21

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/RAD.+2015-35+EJECUTIVO.+AUTO+Q+APRUEBA+ACTUALIZACION+DEL+CREDITO..pdf/1677ef02-1e22-4594-b5ab-625cde8e645e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/RAD.+2015-08+EJECUTIVO.+AUTO+Q+APRUEBA+ACTUALIZACION+DEL+CREDITO..pdf/38069b8e-ab3a-4385-9f75-7eb7614f8b89


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13810408900120150005600 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A.

Pedro Manuel Meza 
Araujo

15/03/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Actualización De La 
Liquidación Del Crédito, 
Señaladas En La Parte 
Considerativa De Esta 
Providencia. 

13810408900120210002800 Ejecutivo Bancolombia Sa Alvaro  Arevalo Serpa 15/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Singular De 
Menor Cuantía Presentada 
Por Bancolombia S.A. 
Mediante Apoderada 
Judicial, Contra Alvaro 
Arevalo Cerpa, Por Las 
Consideraciones 
Expuestas En La Parte 
Motiva.

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA  YEPES VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

d1dc8230-8222-4212-a887-d3f34e6ae64d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tiquisio

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De21

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/RAD.+2015-56+EJECUTIVO.+AUTO+Q+APRUEBA+ACTUALIZACION+DEL+CREDITO..pdf/00162a0d-2857-464d-bd22-3563ec8574d4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691944/64002021/02.+Rad.++2021+28+AUTO+INADMITE.pdf/2cd96206-971d-484f-8daa-98b7ceb069d1


En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA  YEPES VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

d1dc8230-8222-4212-a887-d3f34e6ae64d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tiquisio

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De21



En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA  YEPES VARGAS

Secretaría

Código de Verificación

d1dc8230-8222-4212-a887-d3f34e6ae64d

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tiquisio

Estado No. Martes, 16 De Marzo De 2021De21


